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coNTRAfo DE ¡nrylctót¡ DE sERvtctos pRotEsroNArEs euE cEt EBRAN poR UNA pARTE Er tNsItTt To MUNtctpAt DE
pENsloNEs. A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "Er rNsTtTuro". REpRESENTADo EN EsrE acTo poR Et rNG.

JUAN ANroNto coNzA[Ez vLtasEñoR. EN su clnÁcrtn ot DtREcfoR. y pon tA oTRA pARfE tA DRA. TANTA UZBETH

CXACó¡ TORRES SE T¡ OTHOI¡TININÁ .[A PROf ESIONISTA''; Y ACTUANDo DE MANERA CONJUNIA SE I.Es

oeto¡ttNlnÁ '[As paRrEs", ras cuarEs sE sUJETAN At TENoR DE tAs srcutENrEs DEcr.ARActoNEs y ctlusutls:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminislroc¡ón Público Munic¡pol, con personol¡dod
juídico y polrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E.. publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ociuol¡dod se rige por lo dispuesio en lo Ley

del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO eO¡¡ZÁt¡Z VlttASEÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnsl¡iu'to
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenie Mun¡c¡pol, el LlC.

MARCO ANÍONIO BONlLLA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2024, osí como con elAclo de fomo de
Protesto conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslifulo
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN AñIONIO GONZÁiEZ VlttASEÑOR, en su corócler de Direclor, liene los

focullodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reol¡zor los ocios necesorios poro el debido
funcionom¡enlo del Orgon¡smo.

1.4. Que "El, lNSIlll,IO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsf¡lulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnslitufo Municipol de Pens¡ones.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Cód¡go C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Trons¡lor¡o de lo Ley del lnsi¡lulo Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controlor los servicios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de ANESTESIOIOGíA, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonfe quedon espec¡f¡codos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "TA PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controlor y obl¡gorse jurídicomenté, ocred¡tondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol 12E62i¿08.

. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 15202884.

co¡¡rraro DE ?rasracróN DE sE¡vrclo! t¡orEstol{ALEs t pE-c?s-sa-25-202ó.
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1.5. Queliene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l l0O, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esio Ciudod
de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.



^A
NCONTRATO DE PRESTAC

DE SERVtCtOS

,nt itu,o Ht/t'@l
*P.¡.idt6

11.3. Que se encuenlro ol con¡enle de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es

cAFr950305t88.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oí. y recibir lodo tipo de notificoc¡ones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objelo del presente conlrofo, el ubicodo en lo Colle Ay. troncisco Zorco 3001,
Zorco, 31020, en lo ciudod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslruciuro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
obielo del presenle conlrolo, lo que le perm¡le gorontizor o 'El lNsTllt fO' el cumplim¡enlo de los

obl¡gociones controídos en el presenfe.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requ¡silos que
se esloblecen en el m¡smo. osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

. DECTARAN "IAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenie lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y monifieslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle coniroto de
conform¡dod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y oplicobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los sigu¡entes:

crÁusurAs

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, SERVICIO. "tA PROFESIONI§fA" se compromete o que cuolqu¡er serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; sin discrim¡noción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡guienle:

A. "tA PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier {
otro tugor que ocuerde con 'E[ lNsIlIUfO'. .J

Lb. Dirigirse o los m¡smos en lodo momenlo con respelo y d¡gn¡dod

Cuidor que los servicios que le seon presf odos se le proporcionen con privocidod y respeto.
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d. Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

e. Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del eq
en su coso eslé utilizondo.

coNIrAIoot?¡!sTAc¡óN DEsEnvtctos tRotEstoNA!Él tMtE.cts.sa-2s-202ó,
cEtEltaDo ?ot E!tNsTtTuTo ¡¡tuNtctpa! DE pENstoNEs y LÁ Dna. TANta LtrlltH cHACóN llotEs, ÉLot DE ENE¡o Dt 2026.
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PRll,tERA. - OBJEÍO. 'LA PROFESIONISIA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servic¡os de ANEÍESIOIOGíA, o todos los personos que "EL

INSTITUIO" designe poro ello, en los lérminos y cond¡ciones de esle ¡nstrumenlo, medionle el pogo de los honororios
que mós odelonle se delollon.
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f. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "EL lNSTlTt fO".

g. lnformorle en forrno comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
benef¡c¡os, ollernol¡vos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No someledo o ningún proced¡m¡enlo diognósl¡co o leropéutico, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riésgos, benefic¡os y ollernotivos. Asimismo, permilir que port¡c¡pe en los decis¡ones relocionodos con su

trolom¡enro y el diognostico de su podec¡mienlo.

¡. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negarse o oceptor ¡os propueslos teropéuticos.

Poro loles efeclos, "[AS PARTES" se obl¡gon o estoblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio comelidq duronte lo presloc¡ón de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de
Arb¡troje Médico 

f CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo com¡sión locol, liberondo de
todo responsob¡lidod poro toles efectos o 'El, INST[UÍO".

B- 'tA ?ROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente. de conform¡dod con lo siguienle:

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en lodo oclo de otenc¡ón méd¡co, tonto o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente ClÍnico Elecfrón¡co.
Normo Oficiol Mexicono NOM{o4-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.
Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normof¡vidod oplicoble en
molerio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "E[ lNSflTUTO".

m. Alención ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSflfUIO"
codo oño en coniunlo con los méd¡cos por especiqlidod.

n. En los cosos de otenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospitol en
donde 'EL lNSTfTlrIO" hoyo indicodo el inlernom¡enlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "E[ lNSTflIfO" lo requiero, "LA

PROtESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol

q. Lo consullo elemo se reolizoró en díos y horor¡os ob¡ertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "E[ INSTrUTO".

Los intervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL
tNsTfIuTo".

coNrraro Da rlEsracróN oÉ sErvrcto! ?¡oiEstoNAlEs tr ?t-c?s-sa-25-202ó.
c rurt^Do ror Er [{sTtTuIo [uNtct?AL DE rfl,tstoNEs y L^ D¡a. I^xra u¡lttH cHAcóN iloaEs. tL o I DE ENt¡o ot 202ó-
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s. 'tA PROFESIONISTA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión o ¡nternet, impresoro y

consum¡bles poro e¡ uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'Et lNSÍÍTUTO".

"LA PROtESIONISIA" olimenloro el Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

"LA PROfESIONISÍA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servic¡os que conespondon
según lo consullo que lleven o cobo.

I

C. "EL lNST|ÍUTO" se obligo con'LA PROtESIONISÍA" o proporcionor lo siguiente:

'1. Proporcionor usuorio y contrqseño poro operor elS¡s'temo de Gestión de lnformoción en Solud.

2- Reolizor uno copociloción poro el uso y odmin¡slroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio

RCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Ave. Zorco, Número 3(x)1, Colonlo Zorco, C.P.31020, Chlhuohuo, Chihuohuq, y/o en los instolociones
que 'EL lNSTlll,IO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. 'Et INSTÍIUÍO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "LA PROfESIONISÍA", en conceplo de honororios, los servicios que se describén en el lobulodor sigu¡ente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úlf¡mo del mes, prev¡o recepción de lo
focluro que cumplo los requ¡silos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslilulo Municipol de Pensiones, con dom¡cil¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyentes
IMP€3O82SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esie seo ¡nhób¡l se
dío hób¡l inmed¡ofo s¡gu¡enle.

coNrr^ro Dr rrEsr^cróN DE sErv¡cros ?rorts¡or{a!¡s tM?E-c?i-s^-25-202a.
cElE¡¡aoo rot EUNsfluTo Ml,r{rcr?a! Da rENsroNEs y L D¡A- TANTA uzBETlt cHAcó t!o¡!i. Etot DE ENEto Dt2o2¿.

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

ANESTESIA EN CIRUGíA AMBULATORIA (IMPE), RESONANCIA
MAGNÉICA v rouoon¡rín

Primer Procedimienf o $1,800.00
Segundo $1.000.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

ANESTESIA PARA CIRUGÍA REAL¡ZADA EN HOSPITAL $2,400.00

APLrcAcróN DE cArÉTER vENoso $2,00o.00

Los lrolomientos y/o proced¡m¡entos derivodos de cosos médicos comp¡icodos, otípicos o de evolución no
previslo, que impliquen gos'los odicionoles, requerirón oulor¡zoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hosp¡loles. poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigente.

Core Rb Seño No. I lm. Cobhio Añreclo Chóve¿ Ch*rLrohL¡o. Chih.. Ieríono Diecro p721. htlp://ww.m'rñaiF,ocrüñuohuo.gób.mx
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A codo focluro se deberón odjuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enfregodos por los poc¡entes, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los serv¡c¡os olorgodos por focfuro, poro reol¡zor el pogo conespond¡enre, o
en'tero solisfocción por porte de "E[ lNsfnUfO".

Así mismo, se esl¡pulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requ¡silo no serón reconocidos por "EL INSTIUTO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que "tA PROFESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenfe los mismos. Los servic¡os presfodos o "EL

¡NSÍITUTO" después del plozo esloblecido deberón focturorse o portir del dÍo pr¡mero del mes ¡nmediolo poslerior.
En oquellos cosos que "tA PROfESIONISÍA" no remito lo focluro en tiempo y con los coroclerísticos esloblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emil¡do, genérondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focfuros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio electrón¡co".

E¡ pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferenc¡o eleclrónico o fovor de 'LA
PROFESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSIfTUTO", seró responsob¡l¡dod del m¡smo monlener octuol¡zodo su ¡nformoc¡ón, en coso de olgún combio, deberó
nol¡ficorlo por éscrito, odjuniondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respeclivos. De no hocerlo, 'EL

INSTIIUIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. El présente confrolo tendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l dé diciembré de
2026, pudlendo cuolquiero de "tAS PART€S", dor po|terminodo esle conlroto, notificondo por escr¡lo con 5 dÍos de
onticipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efectos lo lerminoción.

En ese senl¡do 'LA PROtESIONISIA" seró responsoble por negligencio, imper¡cio. dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este des¡gne poro lo reol¡zoción de¡ objeto de este inslrumenlo, quedondo estoblecido que se libero
o 'Et lNSÍrUTO" de cuolqu¡er responsobil¡dod derivodo de lo presfoción de los servicios, objelo del conlroto.

OCTAVA.- RESPONSABITIDAD IASORAL. "LAS PARIES" reconocen y ocepfon que no existe reloción loborol olguno
enire ellos, o enlre el personol de "Et INSIITUTO' y el personol de 'tA PROFESIONIÍA". por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle úll¡mo el cumpl¡mienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
socio¡ y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesio sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exist¡ró uno subordinoc¡ón por porte 'LA PROFESIONISfA", poro con 'EL lNSTftl,IO". quedondo
poclodo lomb¡én que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profes¡onislo independienle
no existiró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslilufo Municipol de Pensiones,
lole5 como vococ¡ones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pens¡ones, porlicipoc¡ón de los lroboiodores en los ul¡l¡dodes
de los empresos, fin¡quilo y en generol de cuolquier prestoción que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,

coNr¡aro oE prEsracróN Dr sErvrqos rrorEstoi¡aLts rüpE-cts-sa-25-202ó.
cE¡.ElraDo ror EL rNsnTuro MUNrcllaL D! ¡ENsroNEs y ! o¡a. ¡^Nra u¡lETfl cHAcóx tro¡rs. Er. ol oE ¡Ntao DE 202ó.
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sÉPIlMA.- vERltlCACtóN DE sERvlclos. 'El, lNsflftro" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
considere perlinenle con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "EL lNSTlTlrIO' delecle ineguloridodes,
deberó nol¡ficorlos o "!A PROFESIONI§TA" poro que lo conüo en un plozo móx¡mo de 3 {'tres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo d¡siinlo entre "LAS PARTES"; elo independientemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ¡neguloridod deleclodo, de iguol monero 'l,A PROFESIONISIA" se obligo o devolyer los contidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo ontes eslipu¡odo.

I



^ACllihuahua
c¿pftat de trahai,

y rBultados

coNTRATo DE ¡n¡srlcló¡.1
DE SERVICTOS

h¡,'titt4to Bunicipal
.lePenr¡úré

compromeliéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et lN§tlfu¡O" en virtud de que no existe
reloción loborol enlre "tAS PARTES' por ser un prestqdor de servic¡os ¡ndepend¡enle.

NOVENA. - CONfIDENCIAIIDAD. 'LA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del servicio
objeto de este conlrolo, de lo informoción recib¡do y proporc¡onodo por "Et lN§IlfurO", o que seon observodos por
.tA PROFESIONISIA".

'l,A PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos que fengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquÍ se est¡pulon. Lo onlerior en el en'tend¡do que 'tA PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror fodos oquellos controlos o conven¡os de conñdenciolidod, o fin de que
sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción conñdenc¡ol.

As¡mismo, "tA PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de conf¡denc¡olidod contenidos en el presenle documenlo. "LA PROFESIONISIA" deberó proteger lo
informoción conñdenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol.

En porticulqr, lo informoc¡ón conlenido en los expedienles méd¡cos seró monejodo con discrec¡ón y
confidenciol¡dod, olendiendo o los princ¡p¡os él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de
lo ouloridod compelenle.

"tA PROf ESIONISTA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción pueslo bo.¡o su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloc¡ón de los servicios controlodos, incluyendo, los s¡stemos,
lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoc¡ón de lo que
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios confrofodos es prop¡edod de "Et lNSÍ]IUTO".

'LAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este ¡nsfrumento.

Lo informoción y octividodes presenles, pqsodos y futuros que se oblengon y produzcqn en v¡rtud del cumplimienlo
del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de Prolecc¡ón de Doios Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARIES" se obl¡gon o guordor
eslricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimiento del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

nespondon, tonto odminisfrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenfes por los doños
y perju¡cios cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

OÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Admin¡slrol¡vo del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones, con domicil¡o
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienfo de sus dolos
personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortículo 6ó y 73 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Esfodo de Chihuohuo

[o llnol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dotos peBonoles:

coNrAro DE ?t¡sl^ctóx oE s¡tvtctos ttotEitoNALE! t tE.cts-!a-2s.202¿,
cÉultaDo ?o¡ Et tNstlluto ¡ul¡tcllat DE l!¡¡stoNts y t^ o¡a. raNta u¡lmt cHAcóN FtotE5, EL ot DE a¡lto Da 2o2ó.
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Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Subd¡recc¡ón Admin¡stroiivo, los ulilizoremos poro lo siguiente
finolidod:

t¡rmo de conkolos de pr$toción de Servlclos Proleslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnst¡tulo Mun¡cipol de Pensiones y el Profesion¡slo.

Tombién pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reol¡zoc¡ón de estodísiicos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos PeBonoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requer¡mienlos de
informoción de uno outoridod compelenle, que eslén deb¡domente fundodos y mol¡vodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones prev¡slos en el qrlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujeios Obl¡godos. osim¡smo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privocidod ¡ntégrol es'loró d¡sponible en:

htto://imoeweb.m piochih.gob.mx

Fecho de eloboroc¡ón: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONE§. "tAS PARÍES" convienen en que cuolquier odic¡ón o modificoc¡ón o lo

dispuesto en el presente conlroto se horó por escrito fimodo medionte conven¡o, suscrilo por sus representontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo dé monero verbol, no seró vól¡do hoslo en ion'fo se formol¡ce el documento respectivo.

DÉCu A §EGUNDA.- TERMINAcIóN DEt CONTRATO. Et presenle conlrolo podró ser terminodo de monero onticipodo,
por volunlod de cuolquiero de 'tAS PARTES", previo notificoción fehoc¡enie y por escrito que se hogo o lo

controporte con onticipoción mín¡mo de 5 díqs hóbiles.

"El, lNSTlTt fO" podró rescind¡r el presenle conlroto, s¡n necesidod de decloroción iudiciol, por incumpl¡mienlo de los

obl¡goc¡ones poclodos en el m¡smo, ¡ndepend¡enlemenle de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenlen los sigu¡entes cousoles:

I . Cuondo 'tA PROFESIONISTA" modif¡que o ollere substonciolmente el objeto del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servicios deficienlemenle. de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controlo.
3. Por suspender injuslif¡codomenf e lo presloción del servic¡o o negqrse o coneg¡r los def¡c¡encios deteclodos

por 'EL INSIfIUTO"
4. Cuondo 'LA PROFESIONISÍA' incuno en follo de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, imperjcio, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "tA PROFESIONISIA", ofecte o lésione el interés de "EL lNSf¡TlrTO".

ó. Por incumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esioblecidos en este inslrumenfo.

DÉcll,tA TERCERA.- REsPoNsABILIDAD clvl[. lndepend¡enlemen'te de lo ferminoción o resc¡sión del conlroto, "[A
PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios qu

derivor por mol¡vo dél servic¡o preslodo. "tA PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o 'E

coN¡¡a¡o Dt ttEsracró oE st¡vrcros prorEsroNALEs llrrÉ.crs-sa-2s-202¿.
cELEltaDo por EL ¡Ns¡ruTo ruNrcrtal oE ?¡xsroNts y !a D¡a. tat{t^ u¡lEfH c[AcóN rlorE5. Eror Dt ENEto ot 202ó.
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lNSÍIUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtación de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y medidos que
en su coso eslime convenientes poro d¡chos efectos.

oÉClr¡u Cuartl.- PAGos lNDEBlDos. " PROfES|ONlSfA", conviene que, en coso de incumplim¡ento o cuolquiero de
los clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente controlo y resl¡fuiró o "Et INSIIIUIO" los contidodes recib¡dos por
concepto de pogos recib¡dos indebidomente con d¡nero ocluolizodo y con pogo de ¡nfereses de ocuerdo con lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡c¡o fiscol.

'l,A PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes recibidos por concepto de pogos, en caso de
incumpl¡mienlo, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol proced¡miento
esloblecido en el ortículo 64 frocción lV del Cód¡9o Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCtmA QUtNra.- iECONoclMlENfo coNTRActuAt. "tAs PARlEs" convienen expresomenle que o lo firmo det
presenle coniroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escr¡to, convenio o controlo que con
onterioridod hubieren celebrodo respec'to ol m¡smo objeto, por lo que "l,A PROFESIONISIA" seró directomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus serv¡cios, fren'fe o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉC¡MA SEXIA.- CESIÓN DE CONIRAIO- 'tAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier lítulo
los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrito de lo otro porte.

DÉCIMA SÉFflMA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolif¡cociones y comunicociones que se diri.ion "IAS PARÍES" como
consecuenc¡o del presenie controlo, deberón constor por escrilo y ser entregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de contocto.

oÉclml ocrnvl.- cur PUM|ENIo aNTlsoBoRNo. 'LA PRotEsloNlsfa decloro y goronlizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo. cumpliró estriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo, conupción y próclicos indebidos, incluyendo los polÍticos inlernos de lo lnst¡tución relofivos
o ¡ntegridod y élico.

"tA PROÍES|ONIÍA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, solicilor o oceplor, d¡reclo o
¡ndireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indebido o incenlivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionario público, empleodo de lo lnstiluc¡ón, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de influ¡r

o olteror decis¡ones, obtener beneficios indebidos. oseguror venlojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Asim¡smo, 'LA PROtESIONISIA" deberó implemenlor y montener prócticos, conlroles y procedimienlos rozonables
poro préven¡r octos de soborno o corrupción por porte de sus empleodos, ogenles, representontes o subconlro'fistos.
En coso de que "[A PROFESIONI§IA" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
conslituir sobomo, corrupción o yioloción q lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de monero inmedioto y por

o o lo lns'titución

El ¡ncumplim¡ento de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presente clóusulo consliluiró cousolsuf¡cienle
poro que'EL lNSfllUTO" dé por resc¡ndido el conlrolo de monero unilolerol, inmediolo y sin responsob¡lidod qlguno,
sin perju¡cio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Anlisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mxl. En coso de denuncios por
cosos de soborno d¡ri]ose o: hlfps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

coNrRAro DE p¡EsTActóN DEsEtvtctos p¡otEstoNALEs tMtÉ-cts-sa-2s.202ó,
calaltaDo pon EL tNs¡fuTo MUNtcFÁL DC pENstoNEs y LA ota. taNta LtzlEIH cHACóN ftotEs, ÉLo¡ oE ENE¡o D! 202¿.
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IMA NOVENA.- COMROVERSIAS- Los controversios que se suscifen con mof¡vo de lo ¡n'férpreloc¡ón y

cumplimienlo del presenle controto serón resueltos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre 'LAS PARTES", en el
enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subs¡stir el confliclo, el m¡smo sé resolveró conforme lo leg¡sloción oplicoble.

vlOÉSlm¡. - ¡untSolCClót¡ Y COi PEIENCIa. En todo lo no previsto en el presenie conirolo se regiró por los

dispos¡cioñes contenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifesfondo "tAS PARIES' qué en esle
conlrolo no exisle ningún v¡cio del consenl¡mienlo que pud¡ero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo nolurolezo de¡ presenle
¡nstrumenlo legol "LAS PAmES" ocuerdqn someterse o lq jurisdicción de los lribunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Esfodo de Chihuohuo, renunciondo por Io tonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de sus domicil¡os presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

t¡foo out tuE Et pRESENTE coNTRAIo poR tAs pARTES euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENIERADAS DE su coNTENrDo y

FUERZA I.EGAI., I.O RAIITICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 202ó.

'Et- tNsTtTuTo

ING. JUAN ANÍON NzÁ[Ez vru.asEñoR
OIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"TA PROfESIONISTA"

DRA. TANIA IIZSEIH CHAC óN rrones

TESTIGOS

c.P. sttvtA DR. ATTON NTRERAS

SUBDI N A SUBDIRECfOR OD INSTITUTO

DEI. INSTITUTO DE PENSIONES AT DE PENS ES

DRA. TAURA cEctrlA BERtaNGA NEvAREz

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEL INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coN¡¡ATo oE ?rEsrAqóN Dr sErv¡cros ?¡ollsroNArtS ü pE-cp!-sa-25.2026,

cau¡taDo ?ot EL tNsrru¡o uNtcllAt oE ?EN¡toNEs y LA Dta. TANla uzlEtlt cHAcóN fto¡r5, EL ot oE ÉNr¡o D€ 202ó.
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